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Maletín 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á esto periódico en la imprenta de Sitié (IIINZILEZ UBDONDO,— calle de La Platería, 7, —á Ju reálos sí)-ni¡.stre y ii) el t r i n.istre pagados 
" anticipados. Los anuncios se inse r t a rán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los I \ M w> lo sean. 

U>e¡¡onue los STÍS. Alcaldes y SeiTelarios rcciiian los numeras del üolelin ipiej ¡ . Los Suoreiarios cuidarán d« c'iiiMiyar .cu n,)!otiiM¡i.:uloMÍoiiadosonÍ6iia(l«me!)lo 
corfestiondati al diMmo, disj'iiiidráii que fce íije un eitím|dar eu el stlio üe cuslumoro duil- para su uuuuadtjrudoiuu »|ue dtífitírá v«riiití.ii^ti aaiJa a ñ o . 
tic l'erinaii^etíra liaslatíl rticilio del numero siguitúie. I I 

PARTE OFICIAL. 

¡jo de Ministros. 

S. M . e l Rey ( Q . I ) . G . ) y la 
S e r e n í s i m a S e ñ o r a Princesa de 
Asturias c o n l i n ú a n en esta ( l ó r t e 
sin aoyeilatl e* su i m p o r t a n t e 
sa lud . 

Noticias referenlts á l a insurrec
ción car t is ln , recibidas hasta la 

madnigatiu de l ioy . 
IlunGiis — l i l Si'KUndo Cabo participa 

(|ue.el Tviiienle.Corouel Amur, Capital) 
IIBIS Guardia civil,, ha capturado al ca-
becilla Salurio Ortiva y * toda su par-
lid», compuesto de 13 liomb.-cs. 

GSBIERNO M PROVINCIA. 

ADMINISTRACION DE FaMESTO. 

Kúm. 303. 
Por providencia de esta fecha 

y á pe t ic ión de ü . T o m á s Seijas, 
vecino de Busdongo y r e g i s t r a 
dor de Ja m i n a de h ie r ro y otros 
l l amada «La S o l a n a , » si ta en 
Camplongo , A y u n t a m i e n t o de 
Eorliezmo, parago l lamado arroyo 
de los Caleros, bo tenido A bien 
a d m i t i r l e la renuncia que de la 
m i s m a ha heehu y declarar franco 
y regis t rable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inser te 
en este periddieo oiieia) para oo-
noehni ' i i . to del p ú b l i c o . 
^ L e ó n 28 de A b r i l do 1875.— 

E l Gobormulor, Francisco de 
J i c k á n o v e . 

ADMINISTRACION PitOVINCIAL 
BE tuS HAMOS l l f FOJIENI». 

Ntim. aoi. 
131 Sr. Vicepresidente de l a 

E x c m a . D ipu t ac ión provinc ia l me 
r e m i t e con l'eolia 20 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado la ndmina da los 
propiet . i r ios cuyas fincas han de 
sor expropiadas para Ja v a r i a c i ó n 
del c áuue del A r r o y o del P o n t ó n 
de S. Juan en el camino de V j -
llat 'ranca del Bioi-zo á U o r u l l o u . 

•NÓMlXi de los propistaiios á quienes 

»f-cta la expropiación que debe lle
varse a cubu pura m variación del 
cauce del Arroyo del l'ontim de San 
Juan eu el camino de Villafruncu 
de¡ Uierzo ¡i Gorullón. 

Nombre de los (.ropielarios. Veidiulad. 

ü . Joaquín del Pino . Villufrouca. 
León 2l¡ de Abr i l de 1 8 7 5 . - E I Vi

cepresidente, Iticarúo Mura Varona. 
— El Secretario, l ) . C¡iiHB¡a." 

Lo que en c u m p l i m i e n t o del 
a r t , 4 . ' del decreto de 27 de Jul io 
do 1853 he dispuesto inser ta r en 
este pe r iód ico oficial para que en 
el perentor io é improrogabJe 
t é r m i n o de 10 d í a s puedan pre
sentar sus reolamueionos los que 
se-crean perjudicados, coa a r r e -
g i s á lo que dispone el a r t i cu lo 
4 . ' de la ley de 17 de Ju l io de 
183G. 

L e ó n 3 de Mayo de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de 
Eclmnooe. 

SECCION DU F O M E N T O . 

C i r c u l a r . = N ú m . 303. 

A fin de c u m p l i r con ¡o d i s 
puesto por la Superioridad, los 
Sres. Alcaldes se s e r v i r á n r e m i 
t i r á este Gobierno, á vuel ta de 
correo, un estado de las fabricas 
asistentes en sus respectivas j u 
risdicciones. 

L e ó n o de Mayo de 1875..— 
E l Gobernador, Francisco de 
U c h á n o u e . 

ADVINISTIUUON DIUCGSANA DE OVIEDO. 

Son muchos los pueblos de la Vica
ria de S. Mili.ni de Ueuuveute que se 
bullan ademlandu n la Admiuisliauiuu 
itiuttesaim del Obispado tic Oviedu can-
tldailes por bulas de ilifeieiites predi-
uaeiones Y cuino lio puede toit-rarsu 
por mas tiempo semejaule ilesi-ubiertu, 
qua irroga perjuicios graves a la Iglesia 
y a los intereses del Estado; su previe
ne a los deudores morosos, que tin el 
tériuiuu improrogable de qaiuce días 
desde la iuserciou de estu anuncio en el 
Uuletiu oliuial de la provincia de Leou, 
paguen tudus sus débitus eu la foi-ina y 
sitio lie eustuuibre; y que trascurriilo 
diiiio término, se prueederu de apremio, 
sin.mas aviso, contra ¡os que no lo bu-

yan verificado, hasta conseguir el cubro 
de sus descubiertos. 

;Ov¡Hdii30 de Abril de 1873.—El Ad-
niiiiistrador diocesano, Toldas tíiveru. 

Lo que se inserta en esta p e 
r i ó d i c o of ic ia l , encargando ú ¿os 
tires. Alcaldes den la mai/or p i * -
6/ici ' íoii posible para que lleijue 
á not ic io de (os ¡n te resmtos . 

¿ e o n 5 de Maijo de 1 8 7 5 . — E l 
Gobernador, Francisco de U c h á -
nove . 

COMISION PERMANENTE 

DE LA 

D I P m C I ' J PROVINCIAL DE LEON. 

PLIEGO DE CONDICIONES DIJO LAS CUA
LES SE SACA Á PÚBLICA S U U s T l LA 
IMPRESION T CmcULACIllN DEL BOLETIN 
OFICIAL DE ESTA PHOVINCIA IIUKANTE 
EL A SO ECONÓMICO DE IS73 AL 76. 

t . " Se procederá á la subasta i n 
dicada por un año que empezará en 
1.° de Julio de 1873 y terminará en 
30 de Junio del 16, bajo el tipo máxi
mo de 10 000 pesetas. Dicha subasta 
se veriiieará cu un solo acto que ten 
drá lugar el día 1." de Junio prdxi 
mu, á las doce de su mañana, ante la 
Excma Diputación ó la Cuinisiou per
manente si aquella no estuviere reu
nida. 

i . ' Los licitadorcsformularán sus 
proposiciones según el modelo ailjun-
lo, en pliego, que presentarán cerra
do al I'residenle basta la media llora 
anterior á la preüjada para lasabas 
la, rubricando la carp ta el portador, 
é incluirán en el pliego el documento 
que acredite haber consignado en la 
sucursal de la caja de depósitos de 
esta provincia, ó en la Depusilária du 
limdos provinciales, la cantidad du 
3UU pesetas, de cuyo requi-iito queda 
exceptuado el actual contratista por 
tener presentada lianza bastante á 
rcsiionder de la proposición que pu
diera formular. 

3 ' £1 acto de la subasta empeza
rá por la lectura do las presentes con 
dicioucs, proi'.'idiéndosc en seguida á 
la apertura de los pliegos que su hu
biesen presentado, y bacieudose la 
adjudicación del remate en favor de 
aquel que ofrezca prestar el servicio 
por menor cantidad. 

i . ' Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó 
lige un tipo superior al de 10 000 

líeselas, ó no acompañe el documen-í-; 
tb justificativo del depósito.jjdcsigiia-, 
do en la condición i . ' será desecha • 
da en «I acto 

3 ' No es condición indispensable 
p a r í hacer proposición el que sus l i r -
manlcs tengnn establecimiento tipo
gráfico abiérto, siempre que acredi
ten y guranltcen á satisfacción de la 
Diputación ó Comisión, que poseen 
todos los eleinenlos necesarios para 
el servicio 

( i . ' En el caso de h.-ilier ios ó mas 
proposiciones admisibles ¡é iguales, 
siendo las mas venlajosas, se ab r i r á 
entre los tirmuntes licilacion verbal 
por espacio de diez inmutes. 

1 " Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por n ingún 
pretexto ni motivo 

8 ' Las dudas ó incidencias que 
pudieran ocurrir en el remato se r án 
resueltas en el acto por la Corpora
ción. 

9 ' Hecha la adjudicación se rán 
devueltos á los.Keiladorcs los respec--
tivos documentos de depósito, ex
cepto el de aquella á cuyo favor se 
haya aprobado el remate, que ain -
pliará su depósito hasta cubrir el 10 
por 100 del Importe del servicio, cuya 
cnuliilad quedará como lianza, basta 
que termine la responsabilid ni del 
contralo. 

10 El liulelin se publicará cu uit 
pliego de papel conlíiiuo. tüiuuñn 
inarquilla(0' 00 i metros de largo por 
0' 418 de ancho)divididoeu cuatro co
lumnas cada una de aitclio de nueve 
ornes de parangona, du tipo cuerpo 
diez, conteniendo cada columna 03 
lineas dei misin-i eiierpíi Las pl.-mas 
deberán esLar tiradas con limpieza y 
axaclaineute ujusladas unas ¡i otras 
en su registro, espueialnieulo en la 
anchura. 

I I . La publicación lenilr.'i lugar 
los Limo-i, .Miercnius y Viérnes do 
cada siüu i u a . siendo de cuetiia y ries 
go del e.npresario el repai-lo á domi
cilio á los suscritores de la capital y 
su remisión franco de porto por t:¡ 
corroo á los de fuera duella, ya .siiau 
suscritores ó de ios que deben reci
birlos gratis 

12 El editor lia de inserlar bajo 
el epígrafe de artirnlo de olicio 
d¡ts las Kirculures y demis que se ! i ; 
remitan áutes de las tres de la lardi'. 
del dia aulerior al de la publicación. 
El editor reeibir i el original para su 
inserción en el l i iletíu eu el tt.ibieruu 
de provincia exclusivamente, obser
vando el orden siguiente, que pu(j: 



n ingún enncnptn pudrá ser alterado: 
l)el (¡ubii'i-no .le iiiovincia. 
De la Excma. Diputación. 
De la Capitani» general 
Del Gobierno militar 
J)c las ulicinas de Hacienda 
De los Ayuntamientos 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados. 
De las Ofiemas de Dcsaniortizacio n 
\ 'i Cuando on el Boletin ordina-

riu no cupiere alguna orden, regla 
mentó instrueeion t'iotro asunto, eun 
tinnará previsanieule en ol inmediato 
dia ¡i no ser que su urgencia no per-
liiita dilación, en cuyo caso se au-
menla iá por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios. 

l i . Cuando las necesidades del 
servicio exigieran la publicación de 
Jjoletiues extraordinarios, previa 
sitiiipre la autorización del Sr Go
bernador de la provincia, si estos no 
fueren sobro asuntos del servicio, el 
imporle de su publicación será de 
cuenta d i 11 dopenduueia ú oficina que 
lo reclame. 

15 líl editor se obliga á estar 
suscrito á la liacota de .Madrid, para 
el mejor servicio del lioletiu, é inser 
lar en él lo <|ue se le señalo, líu el 
j i i iincr lioletiu de cada mes se insor-
lará aun cuando sea on suplcineí i lo, 
un índice de órdenes , circulares y 
demás que tenga el del anlerior, cla-
siticadas por autoridades, ramos y 
secciones, y el dia último del tifio del 
compromiso otro general coinprensi 
vo de todo él. 

l l i . . lüi editor íaeil i tarágratis á las 
autoridades y dcpemlciicias siguieu 
tes IUÍ; ntinicrosqtteso i¡X|ii'es!in: 

(iobieruo de provmcia y Se-
cj'-taría del misnio. ,8 

Diputadosá Cortes. 9 
Dijiulailus provinciales. . 42 
Senadores . . . . _ 4 
(iobicnio Militar. ' . 1 
decretaría de la. Diputación . -10 

• Conladum de id t i i . . . . 2 
lícpos'tnría de id . . 1 
ÁiliniHistracioii económica . o 
Jnzgailos de primera instancia 

<le la provincia 10 
Fiscalías de'ni. . 10 
Juzgados umnicipalcs . 
Obispados de León y Aslorga. 2 
Viscalias eelesiáslieas de lü. . 2 
biblioteca provincial . 1 
Comisión provincial de lista-

dística . 2 
Ingeniero, Jefe de Caminos. . 1 
Director de la listaeion tele-

gráíiea, los liospiuios de León y 
Astorga, liscuela Normal, Insti
tuto y Veterinaria, uno á cada 
uno . G 

Ingeniero de Minas. . 1 
I d . de Montes . 1 
biblioteca Nacional . 1 
itegente de la Audiencia del 

Territorio . 1 
Fi.it'al de la misma. . 1 
Capitanía genera! del distrito. 1 
Inspector de vigilancia. . 1 
Sección de Fomento . U 
Comisionado de Ventas . 1 
Adminislraci .u de Ourreos . 1 
Administivieion de Hacienda 

de ('onferrada. . 1 
Uno á cada Ayuntamiento y otro 

á cada Alcalde de barrio do la pro
vincia 

Uno á cada .lele y Coinaiidanle de 
la Guardia civil y otro á caja Sub
delegado de Sanidad, Farmacia y 
Veterinaria de la provincia. 

11 líl reparto, tranqueo y envió, 
¡n ha rá t l e cuenta del editor, quien 

deberá hacerlo de! mismo modo á las 
Diputaciones de Albacete, Almería, 
Avila, Badajoz. Burgos, Canarias, 
Castellón Ciudad Beal, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Gero 
na, Jaén, Lugo, Lérida, Logroño, 
Guipúzcoa, Hnelva, Huesca, Madrid, 
Málaga, M ú r d a , Oviedo. Palencia, 
Pontevedra, Soria, Segovia, Salaman
ca. Santander. Teruel, Tarragona, 
Toledo, Zamora y Zaragoza, y á 
cualquiera otra Diputaaion que on lo 
sucesivo cambie el Boletin 0011 o! (1* 
esta provincia. El contratista se aten
drá sobre este particular á las nulas 
(pie oportunamente se le pasarán por 
la Secretaria de la Diputación. 

18 El contratista no podrá inser • 
tar n ingún anuncio particular mien
tras tenga material deoíicio pendien 
te de publicación y sin p. riniso del 
Sr Gobernador 

19. Este contrato se hace á ries
go y ventura, y por consecuencia 
no podrá pedirse la rescisión ni 
aumento do precio por el contr atista, 
porque lo tengan los jornales ó ma
teriales, ó pui- circunstancias no ex» 
presadas terniiuaniouieutu en el plie
go de condiciones, estando obligado 
á cumplir lo estipulado en todas sus 
partes. 

20. El contratista cobrará por 
trimestres adelantados 

41. Es obligación del contratista 
el presentar en la Secretaria do la 
Diputación provincial antes de las 
seis de la tarde de los dias señalados 
para la publicación ordinaria ¡luí Bo 
letiu y las extraordinarias que so 
acuerden, una factura suscrita por 
aquel j rcun la conformidad del señor 
Administrador principal de Correos, 
en la que .se haga constar haberse 
iieelio la entrega de lodos los núme 
ros quo se reparten fuera de la ca
pital. . 
. 22. La falta do: cumplimiento en 
la condición auterior se castigará, la 
primera vez con la pérdida del depó
sito y la segunda con la rescisión del 
contrató 

2,1 La Diputación provinuial po
drá exigir al contratista quo tenga 
ab crío eslablecimienlo tipográfico, 
asi corno al que 110 reúna este re 
quisito, las garantías necesarias y la 
demostración de que tiene los "ele-. 
uientus que se requieren para la pu
blicación. En el caso de negarse á 
darlas ó reputarse insulicientcs, no 
se adjudicará el servicia 

León 2» de Abri l de tSTo - E l 
Vicepresidente de la Comisión A , 
Manuel Aramburu Alvarez. —P. A. 
I) . L . C. I ' . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Concluye la ses ión del dia 20 de 
A b r i l de 1875. 

Sr. I'resi'ieulü su abrí' lüscasioi 
sob e la sección 1 ' capllulu 3 0 arl. 1 ' 
•Oimis pública de carácter obliga
torio » 

Sr. liudoiido. Por I " ruin se enin-
preuiltí eti ese eüpíiulo, uu se respelan 
tus desr^aaci'tu<?$ lii-clns p'ir las ante 
r i i i ' ' ' Dipiil.icium's par.i obras de los 
pal.. vjllitMltlo de e.st:l SUerle a l'e 
sudar que el (p.li' ¡laiió lo suyu se ll illa 
muy bvnefieiado, y «i (la*. 1111 purpi 
diciilo. Para evitar este iiiciiiivenieiili', 
la Oiiaiisiim eíp 'cía! de Fomeulii pro 
s-utó el ilictuíumi de qau se os dio 
cuenta antes ite entrar en la órdan del 

' día. En éi i¿ orillan estas iliíicu toles. 

2— 
Creo, pues, justo (pin la caalilad pro 
supuislada para los p'tiíidos di-be eoo-
tiniMi* en arcas con e! objeta de iaver 
l i r ia ; de lo contnuio hilo a una des! 
gU'iniüd irritante 

Sr. Mera. Aun cuando el articulo 
lleva por epígrafe obras públicas, se 
rtficre solo a los fastos de personal de la 
Sección respectiva, paso de peones oarai 
ñeros, ma'eri.il ileeonservaciondi' la car
retera de Astorga, y demás cainiuos que 
una vez leí minados, quedan a cargo 
de la pruriacia: ni) a traía (Je obr.u 
nuevas. Cuando llegue esle astiuto po
dran tener rugar las observaciones del 
Sr Redondo. 

Sr. línslain inte. Ci irla? ideas ver 
(idas en la iliscusinn me oblicie á to
ra ir la palabra. La cifra de 9 7S0 pe 
setas para persotial de caminos 1U0 ua-
rece muy creeidr, exagerad 1, si se líe 
lie en cuenta que 110 se ejeciilai tas 
obras; y que oigo qn¡jarse a varios 
Sres. Diputados doqne 110 se eslmiian 
los iie sus partidos li¡ otro día nos dijo 
el rfr. llora la frecueni-ia con que se for
maban presupntistos adicionales, que 
auiuentiiu de una lu.iuera consi lernble 
los gastos. En vista de eslo, yo quisie
ra que la Dipntaciun eseitasa él celo de 
esos empleados para que procuren es-
liidnir onri ex ictiniil los proyectos, apre-
su'audose laniuien á lomar los datos 
ile las Obi as acordadas. 

Sr., Redondo. La observación del 
br . Busiamaote aparece lógica, pero 
ó . S. no tiene en cuenla los aetHrdos 
adopta los ptir las iiiileiinres l)i|iulaei..-
nes respecto al estu.tio, de los caminos, 
que (letien /ineerse por el órden (|Uu ca
da partido obtuvo en suerte. Eita tam
bién resottllo.qua mié itrns. rm se ter 
minen ras obras da un parlho un se 
pase a otro Ya vé por lo lanío r.u.iu 
infuuilaiio es el cargo que dirige al per
sonal. 

Sr. Bustainnile. Es lo más raro, 
lo .uásaaóiuaio'.v sorprendente que oí 
en rui vroa, 10 quj se me indic* sobre 
^1 Serien J.,iiias creia que las ventajas 
de «na obra esnibieiau supediiadas al 
""ar H... . 

Sr. Prasilente Pannitaine i-l Se
ñor Diputado que ie interrump í. *por 
no ser perlineiues a la cuestión que se 
debite las in jicaciones de S S 

Sr. Bu-tain.nte. Dd'erente con la 
Presid-ueia, doy por lermiuadas mis 
observaciones. 

Quedó sin mas diseu-ion aprobado 
el articulo iropurtaute 18 068 pesetas 

Lo fué ¡ana.mente el l . " .leí capí 
tillo 5.*, Junta de Instrucción pública, 
en el (((le s'e coiuprenilen 2.000 pose
ías como sueldo del Secrelari >, 1.025 
al escrioieale y I 930 de aurneolo gra 
iluai de sueldos a los maestros y nues
tras de la proviacia, serrín lo dispuesto 
en Real órden de 10 de Febrero de 
18al . que en conjunto cuiupiiueii 4 91 ó 
pesetas. 

Sr. Presidente. Sa abre disensión 
sobre el arl . 2 ' , capítulo S «[usmulo 
de segunda ensefunzi,* y de. la eninieu 
da presenlada al párrafo 3 ° del rúen 
eiuuado dictamen, sobre el sueldo del 
Cateilriilico de nibiijo. Tiene la pa 
labra el Sr. M iiieda para «poyar la 
enmienda. 

Sr Moileda. La Comisión de Ha
cienda propone qne mientras se aeuer-
ila lo conveiiiente sobre la Real órden 
que preceptúa el pago de 3.UUU pesetas 
al Guleorátioo de dibujo, se entienda 
como sueldo de este Profesor el que 
viene iltsfrutatiiln hoy, quo es el do 
1.500 pesetas. Los lirinantes de la 
eirinieada por el contrario creemos, qae 

nada debe prestipueslaise mienlras "no 
se resuelva el usunlo especial que esl í 
encomendado a la Comisión nombrada 
al efeclo. 

Sr. Garcés. Ptnlienilo suceder que 
la Comisión tardase finas ó menos liem-
po en despachar esle asunto, ereimos 
do necesidad consignar el cré.lilo une 
venia .lisfiulanrlo, porque en otro caso 
se exponía el interesado i uu cobrar 
nada, 

Sr. Moileda. La Comisión presen" 
tara maflaua mismo el diclamen, y per 
eso os supdcaria que p.isaseinns á otro 
asunto, quedando este uplazido hsisü 
dichu dia. 

Consultada la Dipulacion y sienrío 
el acuerdo afirmativo, se pasó á dar 
lectura de la «nmieiida propcniieiidu se 
supriman las 2.501) pesetas destinadas 
pa ra la adquisición de una verja con 
destino al Instituto 

Aceptada por la Comisión, p,ni'> a 
formar paite del dlctimen, quj sin dis
cusión fué aprobado. 

Dada betura de la enmieudn suscri-
ta por los Sres Bustamante, Modeda y 
Ureñ>, para que se incluyan en el pre"-
supueslo 500 ríeselas como gratificación 
al Cafednilo!') oe Topoíralia. la apoyó 
el Sr. Uuslainiiite. repioilucieiido ías 
rH^ones i XffUesfas atiteriorineute.. 

Contestó el Sr. Mora, que la .Comi
sión al tupriinir dicha partida solo tuvo 
en ctieala la forma en que venia ¡inun» 
ciada, sin fijarse si era o no asiíntlu'-.i 
dé aplicación;, pero coro 'ipiiera ipi : es • 
lo aparezca oomplelamente claro por 
las rayones aducolas por el Sr. líusla -
maute, un hay. Inconveniente en que fi' 
auie el créii to en el presupuestn. 

Con este motivo hizo algunas indica • 
L'iones acerca de la rormi miñosft c-m 
que se viene anin'Mdin'lu el sueldo al 
C'onserge, Piirlero. Vedel y mozo do 
oficio, sin duda porque los Sres Pío-
fesorescreen que 1111.1 vez tuveladn el 
l . s i t u to , tolos teñen ya derecho á 
percibir el maximuni de sueldo. Indicó 
también que 110 hihia inconveniente en 
admitir ra minoración de sii 'l ' lo al es
cribiente de la Secretaria de dicho Es-
tablecunienlo. porque esta medida no 
tiene por objeto el iinrarle deldescunnlo, 
sino otro i|Ue está al mcance de todos. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra, 
se apruljó el articulo en la fortni pro • 
puesta pur las Com'siones l'erm inenle 7 
de Hacieíi.Ja. sa-vo en lo dispuesto en 
las moilificaciones inlro lucidas por las 
enmiendas aceptadas 

Lei loelc ipí iu io 5 ° . art. 3.' .H*. 
cuela Normal," rec:ainn la palabra el 
Sr. M01 a Varona. 

Sr. Piesldeute. La ti me 5. S. 
Sr. Mora Varona. En el presupueis • 

to del 71 al 72 se consmnaba el crédito 
de 230 pesetas para casa del Director de 
la Escuela Normal En la iliscusinn que 
sobre el articuio recayó, m inirestó quo 
no era obügam io liara la provincia es 
te ¡í.islii. por cunólo el art. 11 del He-
glainetito de Escuetas Normales de 15 
¡le Mayo de 1X19 no exige precisimeii-
te qu^al Directer se le p a g ú e o s 1 cuan
do el lístablecimientn no la tenga. La 
Diputación conforme con mis indicacio
nes asi lo acorrió, aizámliise im su vista 
el inleresadi) al Ministerio de la Gober
nación, diniilese dejó sin efecto ei acuer
de. Lis rnzories en que so funda ni son 
coneloyeutes ni se ajustan al cspirilu 
del ¡irtr. 11 del regiaHieuto cila'lo. Eu 
el se dice que debe facilitárseles casa, 
lo mismo que en otros tumbiun se in -



dicn qni" finlolo;|'i¡ Iiiitilulns ilc sn 
pnutli ciisi-ainZi ilubi^ lubcr mili-sien 
tiü internos, y sin ombir^o ¡mti tm 
lili) i 'Sdit i lHoijo, Cn'u pin- lo itnsiiin 
(¡Utí tlubi' íU|)r¡:iiii >« ül c.'é tilo, si ¡tsf 
tu acucifiii tu O^Ml^ci'»), tunimido en 
I:IIHM(,I que el -irurun) citúilo mi i» pre-
ci'|itivo. 

Hei'hj la (i.-c¿a.il,i por mi 3 r . Seere 
l.-iriií, y siendit iu ciiily.-lacion ¡ilirm;i' 
tiv», ¿e flíio/íJí^ Jiij/)riinir 'IICJJI j i A n h i n 

QneiÜJ ¡uuirmi'iitu su|irimiiJa l i gra-
tiñcauion «ii't Seei tí^irio d»\ estiibitici 
iHit'iit» por ser cyi-go nb'ii*atorL<i ilii los 
Profi-goi es el iiysvn)|j" n.nlo. 

Sin ili^i:usi»!i se ¡i|ir<>bó la |iartiilj 
<te ? 000 |tóS''l is para el Insp'Olor de 
Irtslnicciou pública. 
, AHerla discusión sobre el eré lito de 

£ t2& para sueldo del Bibiiottcario, 
bollero y i;¡iSlos .leí '.naleriu!, se pre
sentó un» enmion la siHcrit.! ñor los 
Sres. Jloiledi, (¡reía y Bustainiiiit", pi-
tliendo se anipiiK el eré lito con 1.000 
pesetas mas con destino a la ailquisU 
cion de iib'os. 

Concedida la palabra al Sr. MnlledH, 
llizo presente que respetando los inoti 
TOS Dipiilacion tuvo por razo» 
de' ecouotuins para negarse en sesiones 
anteriores : i f.iculor lo que para clidlii 
objeto se pedia, podia boy acc.viur a 
i'iiiui.uida atendido el lili plallsihli de la 
uiisnia. Conslesló <íl SI . Mora que por 
lo mismo que no piidia volverse sobre 
el acuerdo no ie. estaba on el caso de 
aceptar la enmionda, exponiendo ade-, 
Hi/is que cuantos' prí^upiiestase tenia 
que ingresar en IVsoreria como sub
vención al Kswdo para este servicio; 
que ocasión m$s oportuna se presen-
taria para tratar de este asunto, y no 
vo el prrsupoíisto tle [jasíos. . 
• Sr, Biistamanlo. La Diputación, 
8e(!Ui) tengo ent.¡udido, tiene ya vida» 
das 1 000 pesetas en el ejercicio ante
rior para la adquisición de libros ¡'no 
puede por lo mismo '.suprimirlas 

Sr Jlur.i. Lo expuesto por el ssfior 
Bililaiiianlu altana todas lasdiflcoltades, 
v viene a demostrar que no se uucesili 
del crédito. 

Sr. M'dieila. Ivi el caso de que las 
1 008 pesetas á queso refiere Iu en 
uiienda aparezcan - consignadas en el 
acluai ejercicio, retiro esta, sin per 
juicio de volver ú presentarla, si de 
los iiulecedenli's resulta lo eontrario. 

Quedó sin mas ni yusión aprobado 
«1 iirlículo. 

Lo fueron igililnv.-nln el 1." v i " 
di'lcupi'.uloG.'. •Eslaudas de deinenles 
y [iospital de Uun,» importantes 18 y 
34.000 pésalas respecliva'Winte, ha* 
ciando soore eí primer pumo algunas 
obseivaciones el Sr. Mora, para que la 
Diputación l ini to la gracia 'lo admisión 
eu el manicomio, & solo los furiosos, en 
aleación al coiisiiler¡djle airnento de 
caslo que cada afl» se advierte cu 
aquel arlkulo. 

Leiilo el capitulo 6.*, arl . 3 ' d». la 
Sección 1." «Casi de Misericordia.» 
importante Iti 000 pesetas, se aprobó 
sin discusión. 

Pasando a la lectnrii del 8.', arl . i ' 
•Hospicio de Loonn.ri'Cianió Iu palabra 

¿1 Sr. Mora Varana. respecto at crédito 
de 73 pesetas que se usijiiiu al relojero 
del Establvciini'Mitn. 

Sr, Alora, Al ocuparse la Comisión 
permanente de este asunto creyó que 
podían suprirauS'las 100 pesetas asig 
itodai» al funcionario ••ncargado de dar 
cuerda al rcláj ilota casa, corriendo es» 
ta up'raciun si cuidado del portero, ce
lador i cu.dtiuiera otro empleado. 

L i Comisión de Hicienüase desea-

lendiú de esta economía vo'viendn á in
cluir en el piesupiieslo, unn cantidad 
para id ivferidn aitifice. a quien s-: im
pone el deber de sufrag ir 'as i-ompíistii-
ras que necesita la miqui iu . El día en 
que suceda cualquiera averia de ai^uaa 
«nisi ieracion, que importe mas ué Ua 
70 pesetas, sucederá qu i «I inl-rosado 
ivDjiiida, y iMitonces uadi sn adelanta. 
Yi que del Hospiciu rpencupn. no creo 
que deba accederse á io qiiá so presupo
ne p.ira extraordinarios en el du del 
Santo del ltey. 

Los Asilailos deten t-'iv.'r una vida 
frliiral y milódica, bastando para so-
lemuizar diclioaconleciinieut'i, que «I 
Director les dispense de asistir a ta os
en ;¡a y taller, coilüediéadoies libarla.! 
para ir de paseo y tomar el a\re lilve. 

Sr, Gircós. La Comisión de Hipien-
da eslimó oportuno conservar el reloj 
del establecimiento, y por eso presupu
so la signifi 'ante suma que el Sr. Varo
na quiere suprimir. 

Sr. Bastaiamti. En la» 73 p"S'.tas 
asÍ!(nad,is al relojero del Hospicio, va 
envueXi la obligasion no so a de d j r l ' i 
cuerdii y pa-̂ ar las comnosturas, sinó 
lombien arreglar los dera is da la. casa 
Por el solo Irabajo de ir ol eslableci 
miento adi r le cuerda,'ereia yo q iu 
100 pesetas no si^uificabin nada. Voy 
ab iru a exponer algunas i'.nnsideracio 
nes re.speclo á la vida frugal de los 
expósitos, que liinto encomien la el se-
fl ir Varona para la salud del cuarpo y 
del alma. Los asi ado?, como seres ¡nta-
ligeiiles y raciónate, lieueil. necíisi-
dades....; 

Sr. Pri'siilentu. Trascurridas lis 
lunas de Reglainenlo. se levanta la 
sesión. 

Orden del dia parí la siguiente. Con
tinuación de esta discusiou y de los de
más asuntns pendientes.' 

Eran las dos de la tarde. 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA. 

E . ¡II. 
. Exorno. Pr . : 
Cou fecha de hoy, se h't ex 

pedido el Keul Ueereto q u í s i 
gne : 

«A propuesta del Min i s t r o de 
la Guerra y de aiuerdo con e l 
Consejo de Minis t ros , 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Las disposiciones de la Ley de 

18 da Setiembre de 1873 se"en 
t e n d e r á n sustituidas por las que 
s iguen : 

A r t i c u l o 1 . ' Se a p l b a r ü n en 
todo su v igo r las punas m i l i t a -
rea videntes , sin e x c e p c i ó n a l 
g i m a , en todos los delitos á que 
las mismas se refieran. 

A r t . 2.° Quedan derogados los 
a r t í c u l o s uno. dos, tres, cuatro, 
c inco, seis, t r e in t a y seis, t r e i n 
ta y siete, t ro t ina y ocho, t r e i n t a 
y nueve, cuaratna, setenta y 
cuatro, o jhen tu y tres, ochenta 
y cuatro, y o c h e u t i y quince del 
t i t n l o diez, t ratado octavo de las 
Ordenanzas generales del E j é r 
c i to , debiendo ser castigados los 
delitos de que t r a t an por las le
yes generales del Keino. 

A r t . '¿.' En los a r t í c u l o s sie
te , ocho, nueve, diez, once, do
ce, trece, catorce y quince , ' del 
mismo t i t u l o y t ratado, q u » d a r i 

eonsignaiU la p-nn .le oa l .mn 
p e r p é t n a en s u s t i t u c i ó n d > la de 
l imar te , cont inuando v iden te , 
-sin embargo, cuando la í n o b a 
flieneia se I n y a cometido en 
servicio do armas de campaf l i ó 
func ión da guerra . E l a r t í c u l o 
sesenta y nueve, t a m b i é n del 
mismo t i t u l o y t ra tado, c o n t i 
n u a r á v igente cuando el reo no 
pruebe que did muer te d c a u s ó ' 
l a inu t i l azac ion en propia defensa. 

A r t . 4.* ISn todos lo i dam is 
casos on que la? d i spos ic ione í pa
nales mil i tares marcan t axa t i va 
mente la pena de muer te , se 
e n t e n d e r á pena de muer ta ó de 
cadena p e r p é t u a , que a p l i c a r i u 
los Consejos de Guerra segun 
las ciruunstaneias que on cada 
caso ocur ran . 

A r t . 5." Gomo eonsaeiiencia 
<lo ¡o dispuesto en (os a r t í c u l o s 
anteriores, la pona inmed ia t a á 
la de muerte s e r á (a de ondean 
p e r p é t u a , on luga r de la de diez 
año» da presidio con r e t o n o í o n . 

A r t . G.° Para la mejor in tal i 
gencia y c u m p l i m i e n t o , s in me. 
noscabo del servicio, del a r t í c u l o 
cuarto que precario, por el M i 
nisterio d é l a Guerra.se d i c t a r á n 
las á r d e n o s oportunas para Iu 
pronta p u b l i c a c i ó n de un tJó l i i j o 
penal m i l i t a r arreglado á lo boy 
v igen te , con las ro fo rmis "pura
mente indispensables dentro da 
las leyes mi l i ta ras ó en su defecto 
da las comunes. 

A r t . 7 . ' E l Gobierno d a r á en 
su d í a cuanta á ¡as Cortes de este 
Real Decreto. 

Dado en Palacio á 5 de A b r í ! 
da l á 7 ó . = V L K U N ' á O ^ E l M i 
nistro de la Guerra , Joaquiu J o -
v i l l a r . » 

Da Ueal drden lo comunico á 
V. 15., siendo adjunta una r e l a 
ción de los nr l iot i los da l ' t i tu lo 10, 
tratado 8." da las Ordenanzas del 
E jé r c i t o , refoi ' imdos s e ^ t n |0 
p reven idoene l 3 ' de lapra inser-
ta disfiosicion, para conootraien-
to da V. 15. y c u m p l i m i e n t o en 
la parte que le toque. Dios ¡guarda 
á V. E. machos aflos. Madrid 5 
da A b r i l de l á 7 3 . = . í o v s i l a r . = Y 
yo á V. E . con i g u a l objeto. 

Dios guarde á V. E. muchos 
artos. Val ladol ld 22 de A b r i l de 
1875. = - D . O. de ti. E . = SI Coro-
nal Jefe de E. M . , F é l i x Jones.— 
E x c i u u . Sr. Gobernador m i l i t a r 
de L e ó n . 

A r t í c u l o s del t í t u l o 1 0 . . t ra tado 
8. ' de las Ordenanzas del E j é r 
c i to , reformados s e g ú n lo p r e -
vant lo en el 3 , ' del an t e r io r 
Real Decreto. 

A r t i c u l o ? . ' Todo soldado, ca. 
bo y sargento que en lo que pre-
cisamento fuera del servicio, no 
obedeoissa á todos y á cuales
quiera ufleiaies del E j é r c i t o , en 
func ión de armas do c a m p a ñ a ó 
de guerra , sera castigado con pe
na da muer te ; y fuara de este 
caso, con la de cadena p e r p é t u a . 

A r t . 8. ' Todo sargento se
gundo que no obedezca á los p r i -

i tn roq da 511 feqf ímiento on to 
que fuere del servicio estando aa. 
func ión de a r m i s da oampatla o" 
da guerra , s a r á c a s t i g a d o con p a 
na da m u i r t e ; en cualquiera otra 
función del servicio, con la do 
cadena p e r p é t u a ; y fuera de .es
tos casos con p r i v a c i ó n d i em 
p leo. 

A r t . 9." To lo soldado y cabo 
que, en lo qu-i precisamente f'.i<:-
re del servicio, no oba lecioi ' i á 
los sargentos da sus c o m p a i t í u , 
en func ión de arma* de ca iapa-
üa o' de guer ra , s e r á castig-ido 
0011 pena de m i u r t e , y fuara du 
este caso, con la de cadena por-. 
p é t u a . 

A r t . 10. Tolas l o s s o l d i ! o : y 
cabos que, en i g u a l caso del sor-
vic io , no obedrieierea i ios a-tr-i 
genios da sus r e ^ i m U n t o s . c u m -
do se l i i l l a ren m luda los por a l l o j 
011 func ión da armas de campan 1 
d de guerra , s a r á n c a s t i g ó l o s «JU 
pana de muer te ; on e i n l q u i e r a 
otra función del s a m u i o . «on la 
da ca lana p a r p é t u a ; y fu ¡ra d j 
estos casos, con cuatro .-utos da 
presidio. ( 1 ) 

A r t . I I . T.11I0 sol .h ' la y ca
bo* primaros y segando? ij'w, en 
lo qtia tocara al sarvicio, iM obe -
dacinren a los s i f g a n t o s da los 
regimientos q u ¡ sa l i i l l a r a n en 
el -misino -eatupo,, g.uarnicioi t , 
cuar ta l , t r á n s i t o ó i n i r u h a ostan-
do m i n d i-los p o r e l l o i , on funciot i 
de a r i r i t s de e a m o i i l i ó - l e g u i r -
ra, s e r á n cas t ig idos con paaa da 
.muarta; en cualquieivr otra f i n -
clan dal servicio, con la da' c a i l i -
na p a r p á t u i ; y . . fuara d i . es tol 
casos, con pana a r b i t r a r i a . 

A r t . 12. TJ-IO cabo, sigun>l-> 
qua no oba le'jiasa á los |); '¡,u¡i 'os 
da su engimUtito. en lo j i n per-
tene/.ua al servicio, estando en 
funuiou da a r m t s da o . r n p i í l t ó 
deguar ra , t e ñ i rá pana do 111 tar
ta: on ou i l q u i e r i o t ra funuiou 
del servicio, penada cadatia per-
p é t m ; y fuera d* estot atsos, la 
a rb i t r a r i a qua. segua las CÍVBUIIÍ-
tanoias, corresponda. 

A r t . 13 . Todos los soldados, 
bajo la misiaa pa^ia de muerte , 
d e b e r á n obadecer a los cabos da 
sus rospactivas c o m p a ü i a s , siem
pre que cualquiera de estos Isg 
mande algo o jucarn ien te a l sar 
vicio y se hal laren con ellos en 
función de armas de c a m p a i l i á 
de guerra ; en cualquiera o t ra 
func ión del servicio, s e r á la i u 
obediencia castigada con pana de 
cadena p e r p é t u a ; y fuera de estos 
casos con pana a rb i t r a r i a . 

A r t . 14. Todo soldado d e b e r á 
obedecer, bajo la misma pena do 
muerte , á los d e m á s cabos de su 
reg imien to siempre que se halle 
mandado por ellos en función de 

( I ) Pur Real orden de 24 ile Noviem
bre de 177l>, los que sufríun la pena lie 
baquetas pusatun á presidi'oá extinguir el 
titi'nno du ün empeño; y por 01ra de 29 
d< Julio da 1892 debia eniendaru e»l6 
tiempo coin» de cuairo años» coiumuainla 
sin ?uibiigo los que ni lerminarla na lio-
biesea euiuplidu el de su »in|ieii'i 
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•aritías da c a m p a ñ a ó de guer ra ; 
y en cualquiera o t r a func ión de l 
servicio, s e r á castigado con pena 
de cadena! p e r p é t u a . 
' A r t . 15. As imi smo , y bajo !a 

m i s m a pena de muer te , d e b e r á 
tcido soldado obedecer, en lo que 
solo fuere del servicio, á los c a -
~bos de otros regimientos ó á los 
que le destinaren por cabos, si 
se hallase mandado per ellos en 
f u n c i ó n ' de armas de c a m p a ñ a d 
de gue r r a ; y con pena dn cadena 
p e r p é t u a , en cualquiera o t r a f u n 
c ión del servic io . 

A r t . 69 . E l soldado que en 
g u a r n i c i ó n , cuar te l ó marcha , 
m a l t r a t a r e de palabra ú obra á 
sus patrones ó f ami l i a , ó cua l 
quiera o t r a persona de uno ú 
o t ro sexo, s e r á castigado s e g ú n 
j a en t idad del d a ü o que hubiere 
ocasionado, con la pena que cor 
responda por e l Cddigo penal or
d ina r io ; pero si del ma l t r a to r e 
sultase muer te ó m u t i l a c i ó n de 
m i e m b r o y el culpable no p ro 
base que obrd en propia defensa 
s o r á pasado por las armas.—Jo-
vel lar . . 

OFIÜINÍS DE HmENüA. 

AMIINISTRACION ECONOMICA DK LA 
PAOVIKCIA DE LEON. 

Aviso á las clases pasivas. 

Debiendo abrirse el pago (le la men-
sualiiiml de Oieismbre (le 187 i él'(lia 
i 0 ilvi corriente mes, los inuiviiluos de 
dichas clases presentarán los justificun-
tes üc existencia en la Intervención de. 
.;slj A ilmioislracion económica en los 
lérniinus y con los requisitos preveni • 
¡¡os en iu circular inserta en el Boletín 
ulicial del illa 7 de Abril último. 

Leo» u dé Mayo de 1875.—Bricio 
AlarUi Garamés. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comantíancia de la Guardia c iv i l 
útí la provincia de León. 

Debi(-,aiÍo contratarse por dos año?, 
antinu^ lias mesus, en pública l ic i tu-
tíiuH lu finsucUjCHlzoii de puuto y po» 
hiiüus <it; gala que se neciísitnii para 
los iiiilivuiuos Ue nueva entrad" en 
esta. Cum«odancia, se hace Sivbsr al 
piibüci» ;¿ fin de que los que quieran 
¡utecwtcs'i Itu eíl«. puedan praSfutnr 
SÜÍ proposiciones en pliegu cerrado y 
mi j i jólo de lo quo dwetío contralac 
t u Í:\ H(UO de reunirse la junta. 

L ' i s u W t a tumlralugur el dia l ü 
dw Mayu pi éxitao, a \M tioce del mis • 
mu, tin lu ü-isu cuarM de esta capital. 

L'.ísp.i.-^tjjtiii cundiciones se inaer. 
tíin a coutiiiuiiciua para su mas es 
tiiüiít oas'ervaacia y que tengan C(N 
imciinienip ios que liugnu proposi
ción ed. 

Los que (leseen enterarse de los t i 
pos podrán Vurifícarlo avistándose con 
el Sr, Oficial encMgado del almacén 
en licasa-cuarlel de esta ciudad 

No se' litíraitirá prop»sicio» alguna 
l'."-no sea acompafiuda con el pliego 
qna m cría, efectos que deseen coa-

tratar y recibo de haber hecho " I ña 
pósito consignado eo la regla 3. ' del 
pliego de condiciooes. 

. PLIEGO DE CONDICIONES 
k QUE SE REFIERE EL ¿NtERIUR AMONCIO. 

1 . ' Las prendas serán eu un to
do iguales en dimensloa^s, colores y 
hechuras, a tos tipos qne se hallan da i 
manifiesto en el almacea de la Co- i 
mandancia. j 

2. a La contrata se ce 'ebrará en ] 
pública licitación, prefiriendo al pos- j 
tor q ue se encargue dé la construc
ción del todo ó mayor niioiero, ofre
ciendo ventaja en los precios y cali
dad de las prendas. Los lidiadores 
presentaran ¿a el acto de constituirse 
la junta sus proposiciones eu pliegos 
cercados y un juego de lo que deseea 
contratar, para poder apreciar por di
cha junta las de mejores condiciones 
en todos conceptos, cuyos pliegos se 
abrirán y 'leeian a presencia de lodos. 

3. ' En el acto de dicha contrata 
se ha de hacer constar al que fuese 
adjudicada deposite como fianza de su 
compromiso y hasta su terminación 
la cantidad de 700 pesetas que se i m 
pondrán en la Caja de Depósitos ó 
Banco que prefiera el ialeresado p a n 
cobrar sus réditos, perdiendo el dere
cho á reiutegi o en el casó dé rescio -
d i r sé la obligación por su falta de 
cumpltm-ienioá alguna de las condi
ciones. 

' i . ' - ' Las casacas se harán bajo me
dida personal, y todos<los paños que 
se empleen serán de color azul tina 
eutre oscuro, teniendo entendido que 
s i el contratista resüliiiré fuera de, ja 
capital, sera de su óbligHcion pónor en 
ella los pedidos qco se le hagan, te
niendo én la misma un representante' 
ó encargada que corrija' los defectos 
de hechura de las prendas que remita 
y á qoíén ha'de mandar eu cierto n ú 
mero como repuesto de'Cada clase, 
y 'si dentro de tos seis primeros me
ses de uso resultase alguna -de. ellas 
destrfiiila será de cuenta del contra
tista reponerla, sin remuneración de 
ninguna especie. 

5. ' Una Comisión de Oficiales de 
la provincia, reconocerá y cotejara 
con los tipos y con presencia de la 
contrata, cuantas prendas entregue el 
coolratiáta¿ que serán selladas con el 
de la Comandancia las que sean ad
misibles. 

6. * Esta contrata «o tendrá efecto 
mas que para los individuos de nueva 
entrada que no tengan medios para 
proveerse de las prendas qiie necesi
ten, por la que lian de sufrir men-
suulmente el descuento de la tercera 
parte de su haber que esta prevenido, 
y para los antiguos que deseen to
marlas, a quienes el cooiratisla se las 
facilitará: ios demás las adquir i rán 
donde mejor les couvenga. 

7. * líl pago de todas las prendas 
que se reciban del contratista, se ve
rificara por meses y razón de 20 rea
les por el casado y 30 por el sollero 
de los que en la actualidad están sir
viendo, y la tercera parte del haber 
de los que ingresen en Jo sucesivo, 
sea cualquiera la cantidad 4 que as
ciendan las prendas que les hubie
sen facilitado. 

8. * La contrata no empezará i re
g i r hasta que haya recaído la aproba
ción del Exorno. Sr. Director general 
del cuerpo. 

9. a Sí alguno de los que presenten 
proposlcioues á ia subasta se creyera 

en el derecho de reclamar ó protestar 
.lo hará de palabra; en el momento de 
terminar la juu ta , y por escrito den
tro de las 24 horas desde que se haya 
efectuado el remate: pasado este plazo 
no se admitirá queja alguna. 

10 * Será obligación del contra
tista á quien se le adjudique, el tener 
depositados en el almacén de la Co
mandancia sus tipos por todo el tiem
po que aquella dure, pudiéndolos re
cogerá Su terminación, sin retribu
ción alguna por parte del cuerpo, aun-* 
que sufran los deterioros naturales 
por polilla ú otros conceptos. 

1 1 . ' La falta de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, tus- de pun
tualidad eu la entrega de los pedidos 
y el que por ocho veces haya que de
volverle prendas de una misma clase 
porque no sean de las condiciones 
convenidas, seta Causa de rescindirse 
este contrato con pérdida del depósi
to, renunciando el contratista ios de
rechos que tenga por pertenecer aquel 
á cartas dótales ó pór otro cualquiera 
concepto exceptuado por las leyes, 

Para ello se le exigirá firmar un ac
ta por si ó representáute expresando 
cada vez quese le devuelvan prendas, 
con las firmas de los que Compongan 
la junta revisora, cuyas actas obra
ran siempre en poder del Jefe de la 
Comandancia. 

León 27 de Abi i l de 1873.—El Co
ronel Teniente Coronel Comandante 
primer Jefe, José Pérez Rivero.. 

' A L E X A N D R A E A L A C E , 

MUSWEL HILL, N.', MPNDItES. 

E x p o s i c i ó n general permanente. 

Obedeciendo la fundación de este 
Establecimiento á la -'idea tan acen
tuada en jas Sociedades modernas, de 
exponer á la consideración universal 
los productos del suelo, las inven
ciones del géoio y las obras de la ac
tividad humana, como medio de es 
t imuio, el más seguro, para mult i 
plicar las transacciones, se ha dado 
un lugar prefi-rente á las zonas mi 
neralógicns de Espada, tanlo por su 
importancia n u m é n c u , cuanto por la 
variedad y alta'ley de sus linos me
tales. 

Difícil seria encarecer las ventajas 
de esta clase de Establecimientos, ya 
por que las apreciaciones serían pá
lidas ante la Inflexible lógica de tus 
hechos, ya por que las fortunas crea
das bajo su benéfico influjo, desde 
que Lóndres, la gran Metrópoli del 
projrreso mulcriai, echó los cimientos 
ú estos templos modernos de Ja cien
cia y el trabajo, son los testimonios 
más elocuentes sobre que basar nues
tra opinión. 

Penetrados de ella é impulsados 
por los móviles de complementar la 
riqueza mostruaria y muitiplichr las 
tranSiicciones entre el capital inglés y 
la ioduslria minera española, evitan
do los gastos preliminares consiguien
tes 3 todo CGutralo establecido entre 
partes de distiula nacionalidad, tene
mos el honor de of ecer á los señores 
propietarios de minas de España, 
un lugar preferente en lo sección mi 
neralógicaque hemos fundado en este 
Establecimiento, para |a exposición 
permanente, de sus minerales, bajo 
¡as siguientes 

BASES (JENERALEa. 

El derecho á la exposición es gra
tuito. 

La persoua que desee exponer se 
dir igirá cou su solicitud escrilual qua 
suscribe. 

. A esta solicitud acompafi>i'á: 
1 ' Un estado que comprenda et 

nombre de la mina: provincia y ju r i s 
dicción municipal donde está situada; 
superficie de la propiedad y linderos; 
potencia del fi on, cálculo de la masa 
de mineral probable, distancias al 
ferro carr i l ó puerto de mar mis p ió -
ximo; medio de trsspeiio desde lu 
mina al ferro-carril ó puerto; si es tá 
ó no en trabajos; indicando, en el 
prioier caso, la clase de labores. 

i . ' Dn crokis d é l a mina en es
cala reducida. 

Y 3." Tres muestras de mineral 
de 1 . ' . 2 " y 3. ' ciase con el peso mi -
uimum de uu kilágramu cada una, y 
certificación oficial del ensayo que 
justifique ta ley de metal ó metales 
q ue contengan. 

E> expositor que desee explotar su 
mina, bien vendiendo la' propiedad, . 
bien por medio de artendainiento ó en 
otra forma, remit i rá sus propiisicia-
nesai que suscribe en carta indepen
diente ú la solicitud de admisión. 

Cualquiera proposición que'se h i 
ciese para negociar la miná ¿ los m i 
nerales, se comunicará opoitunamea-
te al expositor. 

La historia de cada imneral expues
to se insertará en el Catálogo gene 
ral dél Establecimiento, á fin de que sea 
conoeida por la universalidad de los 
visitantes. 

En la confianza de que se servirá -
Vd. atender esta ¡nviluciou. lieneel 
honor de ofrecer á Vd. las segurida
des de su más distinguida considera
ción y respeto, su afeclUimo seguro 
servidor Q. S. M. 11., José Pr im. 

Lóndres. 1*. de Mayo de 1874.' 
NOTA.—Se ruega á. los señores 

remitentes envíen sus productos á la 
Dirección arriba indicada, fruncos.de 
parte. 

ANL'iNCIOS l ' A R T I G U L A K E S . 

Pastos tic verano en a r r iendo . 
Se arr ienda eu p ú b l i c a subasta 

el aprovechamiento de pastos pa
ra la p r ó x i m a temporada de v e 
rano de los puertos que el Exce 
l e n t í s i m o Sr . Duque de F r í a s po
see en los pueblos, de Caboalle 
de Abajo, O^ralio, S. Miguél . , So-, 
sas, Lumajo , E i ó s é u r o , Habacml 
de A r r i b a y dé Abajo, y Cuevas 
del S i l , quo corresponden á los 
A y u n t a m i e n t o s de V i l l a b l i n o y 
Palacios del S i ¡ . La subasta ten-
d r á l u g a r e l - d i u l O de M a y o p r ó x i 
mo de once i doce de su mafla-
na ante el A d m i n i s t r a d o r do 8 . E . 
ea esta c iudad, Plazuela del Con
de, n ú t n . 4 , bnj» el p l iego de 
condiciones quo e s t á de m a n i 
fiesto. 

E n la carretera, en cons t ruc
c i ó n , de Ponferr.ida ¡i Orense se 
admi ten machacadores, y se les 
paga por r azón de machaqueo á 
6 rsalos e l me t ro otibico de s e 
gunda capa para el firme. 

Imp. de José tí. Redondo, Ui Platería, 7 « 
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